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la Ley Hipotecaria y 308 de su Reglamento permiten que su 
Inscrlpclófi se haga, aprovechando una transmisión u otra ope
ración Juridica, en el título que para ella se otorgue, o en un 
título dedicado excíasivaniente a la declaración de la obra nue
va, o mediante un titulo en el que se describa la obra y se acom
pañen certificaciones del Arquitecto director de la misma o del 
municipal o el contratista manifieste estar reintegrado de su 
importe; que, además, el artículo 31 del Reglamento Hipotecario 
señala el medio de poder inscribir las concesiones administrati
vas en general; que la redacción de la escritura debe ser clara 
y dar al acto o contrato el nombre que tenga en derecho (ar
tículo 156, apartado nueve, del Reglamento Hipotecario); que 
en la escritura recurrido ,se dice que los elementos que integran 
©1 complejo industrial fueron transmitidos por el dueño prece
dente de la finca 284, a don Juan Pinto Bajona, pero como en 
la inscripción tercera de la misma, en la que el vendedor figu
raba como titular, no tenían inscritos a su favor dichos elemen
tos por no haber sido hecha la oportuna declaración de obra 
nueva, no podía transmitirlo,c hipotecariamente, conforme a la 
doctrina legal contenida en el articulo 31 del Reglamento Hipo
tecario, salvo que en el mismo título hubiese hecho la corres
pondiente declaración; que en cuanto a los defectos no recurri
dos. si bien es cierto que el dueño de la heredad colindante reco
noció la correspondiente servidumbre de acueducto, y que in
cluso gravaba su finca antes de adquirirla, no puede desconocer
se que tanto en el Derecho Civil como en el Inmobiliario regls- 
tral, para que la servidumbre pueda constituirse se requiere la 
inscripción de las dos Ancas afectadas, es decir, el predio sir
viente y el dominante, y al faltar la inscripción de una de ellas 
hacia imposible que pudiera tener entrada en el Registro la 
servidumbre; que la inscripción de la servidumbre, contraria
mente a lo que afirma el recurrente, no se suspendió en el pre
dio dominante, por la razón fundamental de que nunca se ins
criben en tal predio, sino en el sirviente, haciéndose constar en 
el primero solo como una cualidad del mismo; que la inscrip
ción de la servidumbre se suspendió en el predio sirviente por 
la inexistencia registral del predio dominante; que la califica
ción registral es lógico, necesario e imprescindible que abarque 
toda la escritura supuesto que nunca podrá darse si no constan 
la totalidad de las cláusulas o estipulaciones de la misma, pero 
además, estima que la calificada no reunía los requisitos necesa
rios que para su validez señala la legislación notarial; que con
sidera inaceptable la manifestación del recurrente de que habría 
de seguirse un pleito si alguno de los coherederos se negase a 
presentar su copia parcial, entre otras razones, por lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley y 124 del Reglamento Notarial, y 
que no hace ningún comentario sobre el segundo supuesto de 
la suspensión de la escritura, porque en el escrito de interposi
ción del recurso no se hace referencia crítica al mismo:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por 
este funcionario en su informe;

Resultando que el Notario recurrente se alzó de la decisión 
Presidencial y a sus anteriores alegaciones agregó: Que en la 
escritura calificada se solicita la constancia registral de la cen
tral eléctrica y demás elementos accesorios a ella; que el articu
lo 31 del Reglamento Hipotecario, 208 de la Ley y 308 Regla
mentario, no ordenan que las obras realizadas se declaren por 
quien las hizo, sino que después de disponer el primero que las 
concesiones administrativas se inscriban mediante la escritura 
correspondiente, permiten la constancia registral de las obras 
ejecutadas; que el tracto sucesivo queda cumplido con que el 
actual titular registral de ia finca o sus herederos hagan constar 
que en la misma existen determinadas obras, que es lo que se 
hace en la escritura discutida, y que, de prosperar el criterio 
del Registrador y del Presidente de la Audiencia, se estaría ante 
un caso insoluble, pues por un lado el que ya no es titular re
gistral no puede modificar la descripción de la finca y, por otro, 
no se admite la declaración de su actual titular, sin que quepa 
acudir a la vía judicial, ya que sería peregrino el caso de un 
Juez que admitiera la instrucción de un expediente de «domi
nio», encaminado a acreditar la existencia de un edificio en 
una finca.

Vistos los artículos 350 y 358 del Código Civil, 9, 20 y 208 de 
la Ley Hipotecaria, 31, 51 y 308 del Reglamento Hipotecario, 
171 del Reglamento Notarial, las sentencias del Tribunal Su
premo de 20 de octubre de 1949 y 21 de marzo de 1953 y las 
Resoluciones de este centro de 7 de abril, 22 y 31 de agosto de 
18^, 22 de diciembre de 1917 y 30 de septiembre de 1922;

Considerando que la única cuestión discutida en este recur
so consiste en resolver si puede inscribirse la declaración de 
obra de una central eléctrica, tubería forzada, cámara de carga 
v canal, descritos en una escritura de aceptación de herencia, 
por los actuales titulares regístrales, o si será necesaria la previa 
inscripción conforme al artículo 20 de la Ley Hipotecarla de 
dichas obras, a favor de la persona que las realizó, que no las 
inscribió en su día y transmitió el Inmueble en estas circuns
tancias, al padre de los actuales propietarios;

Considerando que el principio de publicidad exige que el 
Registro se asiente sobre la base del elemento finca inscrita bajo 
folio y número especial, según el artículo 8 de la Ley Hipoteca
ria, con la finalidad de que los terceros puedan enterarse de 
todo lo que haga referencia al inmueble y les facilite el cono
cimiento, no sólo de su situación jurídica, sino también de los 
datos físicos correspondientes, pues aunque estos últimos no 
aparecen amparados por la fe pública registral no por ello deja

de tener importancia su constancia, conforme puso de relieve, 
entre otras, la sentencia de 21 de marzo de 1953, en base del 
principio de legitimación que reputa veraz, mientras no sea 
declarada su inexactiiutl, cuantas circurislancias matpnale.< o 
físicas resulten de los asientos;

Considerando que el principio de tracto sucesivo, regulado 
en el articulo 20 de la Ley, no constituye un obstáculo para la 
inscripción de unas obras realizadas por titulares anteriores, ya 
que el derecho del transferente aparece inscrito al estarlo el 
inmueble sobre el que se asientan la central eléctrica y demás 
realizaciones, que es lo que constituye la entidad Anca, y no 
las construcciones y obras por sí solas que separadas del terre
no que le sirve de soporte carecen de virtualidad para abrir 
folio registral, ya que al ser elementos accesorios del suelo 
—artículo 358 del Código Civil— forman parte íntegramente 
del mismo y únicamente pueden ser inscritos en la hoja abierta 
a la finca principal;

Considerando que- por lo expuesto, la legislación hipotecarla 
se preocupa de que figuren en los libros regístrales todas aque
llas circunstancias que pongan en concordancia la situación real 
con la del Registro y así los artículos 208 de la Ley y 308 de su 
Reglamento, en términos generales, y el articulo 31 de este 
último texto legal en los casos de concesiones administrativas 
autorizan las inscripciones de las declaraciones de obras ejecu
tadas, incluso después de practicada la del inmueble, con lo 
que se logra aquel paralelismo y es ajustada la actuación de 
los titulares actuales del inmueble, que de esta forma han sub
sanado la omisión que se había padecido,

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado 
y el extremo objeto de recurso de la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. -'I, muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1965.—El Director general, José Alonso. 

Exemo, Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 12 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con techa 27 de abril de 1965 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Luis Valdivieso Siles.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Valdivieso 
Siles, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado contra resolución del Ministerio del Ejérci
to de 15 de febrero de 1963, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente contra la de 29 de diciembre 
de 1962, que le denegó el derecho a solicitar plazas de Conserje 
Militar, se ha dictado sentencia con fecha 27 de abril de 1965, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio- 
so-adminlstrativo promovido por don Luis Valdivieso Siles, Al
férez de Infantería perteneciente a la Agrupación Temporal 
Militar para Destinos Civiles, contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 15 de febrero de 1963, que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto por el recurrente contra la de 29 de 
diciembre de 1962, que le denegaron el dercho a solicitar en 
concurso para provisión de plazas de Conserje Militar, debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a revocar ni anular los 
expresados actos administrativos, por hallarse ajustados a de
recho, absolviendo de la demanda a la Administración y sin 
hacer especial declaración respecto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Elstado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletin OAcia) del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1965.

MENENDEZ

Exemo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal de
este Ministerio.


